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Articulo tercero.—Queda facultado el Ministerio de da Gober-
nacién para dictar las disposiciones que pudiers exigir el cum-
plimiento de este Decreto.

As{ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce d2 septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

'El Ministro de la Gobernacién,
JOSE GARCIA HERNANDEZ,

DECRETO 2382/1975, de 12 de septiembre, por el
que se aprueba la constitucion de una Manco-
munidad formada por el Municipio de Barnolas y
once mds, de la provincia de Gerona, para la pres-
tacion de varios servicios.
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’

Los Ayuntamientos de Bafiolas, Porqueras, Camds, Fontcu-
berta, Serina, Corne.la de Terri, Esponella, Crespia, San Miguel
de Campmajor, Mieras, San Andrés del Terri y Palol de Rebar-
dit, de la previncia de Gerona, adoptaron acuerdos con quérum
legal de constituir entre sus municipios una Mancomunidad
con el objeto de realizar dif¢rentes servicios municipales y fi-
nes de interés comun,

El expediente se sustancié con a:rreglo a los tramites pre-
venidos en la Ley de Régimen Local v en el Reglamento de
Poblacion. y Demarcac.6n Territorial de las Entidades Locales,
y los Estatutos formados para su régimen establecen que la
nueva Entidad se denominara Mancomunidad Intermunicipal de
L’Estany, y su capitalidad radicara en Baiiolas, y que sus fines
seran los de asistencia sanitaria, cementerio, servicips de agua,
alcantarillado, contratacién de servicios técnicos para obras, de-
fensa contra la contaminacién, instalaciones municipales, cen-
tros comarcales de ensefianza, extinciéon de incendios, fomento

del turismo y d2 los intereses econdémicos de la zona. comuni- -

cac’ones viarias, guarderia rural, matadero, ordenacién urba:a,
pompas funebres. proteccion del paisaje, recogida y destruccién
de basuras, usos y aprovechamientos, vigilancia y proteccién
de personas 'y bienes, regadios de la zona, promocién en cbras
de interés histérico arqueo’égico y recaudacion de arbitrios, ta-
sas e impuestos municipales de todas clases.

Recogen asimismo dichos Estatutos.cuantas otras previsiones
exige el articulo treinta y siete de la vigente Ley de Régimen
Local, necesarias para el desenvelvimiento de la Mancomunidad
en sus aspectos organico, funcional y econémico, y no contie-
nen extral’mitacion legal, ni contradicen las normas de interés
general que procederia tener en cu~nta, segiin ‘o dispu€sto en el
numerc tres del articulo cincuenta y nueve del Reglamento de
Poblacién y Demarcacidén Territorial de las Entidades Lccales,
habiendo sido favorabie el informe preceptivo de la Comisiérn
Provincial de Servicios Técnicos.

En su virtud, de conformidad con los dictamenes emitidos
por la Direccién Genera' de Administraciéon Local y Comision
Permanente del Conscjo de Estado, s propuesta del Ministro
de la Gobernacidén, y previe deliberacién del Consejo de Minis-
tros en su reunién del dia dcce de septiembre de mil novecien-
tos setenta y cinco,

DISPONGO:

Articulo inico.—Se aprueba la constitucién de una Mancomu-
nidad, integrada por los municipios de Bafiolas, Porqueras,
Camc¢s, Fontcuberta, Serifia, Cornella de Terri, Esponella, Cres.
pia, San Miguel de Campmajor, Mieras, San Andrés del Terri
y Palol de Rebardit (Gerona), para la prestacion de varios
sgrvicios, con sujeciéon a los Estatutos formados para su ré-
gimen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernacién,
JOSE GARCIA HERNANDEZ,

DECRETO 2383/1975, de 12 de septiembre, por el
que se aprueba la constitucién de una Mancomuni-
dad formada por el Municipio de Andcain v cuatro
mds, de la provincia de Guiptizcoa, para la pres-
tacion del servicio de tratamiento técnico-sanitario
y recogida de basuras vy residuos.
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Los Ayuntamijentos de Andoain, Asteasu, Cizurquil. Urnieta
y Villabona, de 'a provincia de Gu'puzcoa, adoptarcn acuerdos
con quérum legal de constituir entre sus municipios una Manco-
munidad para la prestacion conjunta del servicio de tratamiento
técnico-sanitario y recogida de basuras y residuos de sus pobla-
ciones, mediante hornos crematorios y otros proced‘mientos ade-
cuados.

E]l expediente se sustancié con arreglo a los tramites preve-
nidos en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento de Po-
blacién y Demarcacién Territora! de las Entidades Locales, y
los Estatutos y ordenanzas formados para su régimen establecen
que la nueva Entidad se denominar4 Mancomunidad Municipal

de Buruntza, y estard domiciliada en la Casa Consistorial de
Andoain. Recogen asimismo diches Estatutos y ordenanzas cuan-
tas otras previsiones exige €l articulo treinta y siete de la vigente
Ley de Régimen Local, necesarias para el desenvolvimiento de
la Mancomunidad en sus aspectos orgénico, funciona' y econé-
mico, ¥ no contienen extral’mitacidn legal, ni contradicen las
normas de interés goneral que procederia téner en cuenta, segun
lo dispuesto en el ntmerc tres del articulo cincuenta y nueve
del Reglaraento de Poblacién y Demarcacién Territorial de las
Entidades Loca'es. habisndo sido favorable el informe precepti-
vo de la Comisién Provincial de Servicios Técnicos. .

En su virtud de conformidad con los dictAmenes emitidos
por la Direccién General .de Administracién Local y Comision
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta d=l Ministro de
la Gobernacién, y previa deliberacién del Consejo de Ministros
en su reunién del dia doce de septiembre de mil novecientos
setenta y cinco,

DISPONGO:

Artfculo tnico.—Se aprueba la constitucién de una Manco-
munidad integrada por !os municipios de Andoain, Acsteasu,
Ciztirquil, Urnieta y Villabona (Guipuzcoa) para la prestacién
del servicio de tratamiento técnico-sanitario y recogida de basu-
ras y residuocs, con sujecién a los Estatutos y ordenanzas for-
mados para su régimen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de septiembre de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernacién,
JOSE GARCIA HERNANDEZ,

RESOLUCION de la Direcciébn Géneral de Adminis-
tracién Local por la que se rectifica la Resclucion
de esta Direccién General de 30 de abril del aro
en curso, por inclusion de la plaza de Vicesdcre-
tario, entre las plazas de los Cuerpos Nacionales
de la excelentisima Diputacién Provincial de Murcia.
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-Advertido error en la Resolucién de esta Direccién General
de 30 de abril del afio en curso por la que se clasificaban las
plazas de los Cuerpos Nacionales de la excelentisima Diputaciéon
Provincial de Murcia por inclusién de la plaza de Vicesecre-
tario, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 17 de julio
del mismo afio, en cuanto g la omisién dentro de las plazas de
los Cuerpos Nacionales de la plaza de Director de la Banda de
Musica,

Esta Direccién General ha resuelto rectificar dicha Resolu-
cién, quedando clasificadas las plazas de los Cuerpos Naciona-
les de la citada Corporacion en la siguiente forma:

Categoria Clase Coeficiente
Secretaria .....ccoceeevneneninnnne 1 2.2 5,0
Intervenciéon 1= 2* 5,0
Depositaria ........... 1.2 2. 5,0
Director B. Musica . 12 2.2 5,0 {1)
Oficialia Mayor .... 1.2 2.2 5,0
Vicesecretaria, ..... 1.2 20 5,0
Viceintervencién ............. 2.2 2.4 5,0

(13 Al actual titular, don Francisco Cebrian Ruiz, le corresponde &
titulo personal el coeficiente 4,0.

Madrid, 23 de julio de 1975.—El Director general, Juan Diaz-
Ambrona.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 1 de agosta de 1975 por la que se auto-
riza a <Fuerzas Eléctricas de Catalufia, S. A
la ocupacién de terrenos de dominio publico en la
zona maritimo-terrestre del término municipal de
San Adridn de Bes6s (Barcelona) para la cons-
truccion de las obras de toma de agua y vertido
para el bloque Il de la central térmica.
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El ilustrisimo sefior Director general de Puertos y Sefales
Maritimas, con esta fecha y en usc de las facultades delegadgs
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1855 («Boletin



